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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorr6ga11a vigencia deÍ~concesión para ,instalar, operar 
y explotar una red pública de tele~omunicáciones de Televisión por Cable de 
Tamazula, S.A. de C.V.\ y otorga un título de concesión única para uso 
comercial. ~ 

Antecedentes 
'," 

Primero.- Otorgamiento de la CC\ncesión. El 1 de agosto de 2000, la Secretaría de 
\ Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó a favor-se Televisión por Cable de Tamazula, 

S.A. de C.V. ,i un título de éoncesión Prra instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión restringida en Tamazula de Gordiano, en 
el Estado de Jalisco, con una vigencia"-de 24 (veintic_!Jatro) años, contados a p~rtir de la fecha de 
firma de dicho título (la "Concesión"). 1 

/ 
Segundo.- Primera Ampliación de Cobertura de la Concesión. Mediante oficio 
CFT/D06/CGST/DGTVAR/4100/2004 notificado el 26 de abr~' de 2004, la Dirección General de 
Televisión y Audio Restringidos adscrita a la .. Coordinación General de\ Servicios de~ 
Telecomunicaciones de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó la ampliación de 
cobertura de la Concesión Kacia la localidad de Vist~ Hermosa, en el Estado de Jalisco. 

( 
Tercero.- Segunda Ampliación de Cobertura pe-- la Concesión. Mediante oficio 
CFT/D06/CGST/DGTVAR/4101/2004 notificado el 26 de abril de 2004, la Dirección General de 

/ ~- / ,..-

Televisión y Audio Restringidos autorizó la ampliación de cobertura de la Concesión hacia las 
localidades de La Garita y Villa de Contla, en el Estado ae Jalisco. ~ 

1 / / 

1 

Cuarto.- Servicio A9icional. ~I 16 de marzo de 2005, Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de 
C.V. presentó escrito por el cual informó a la Secretaría que, a partir del 8 de noviembre de 2004, 
iniciaría la prestación del ·-servicio de transmisión bidireccional de datos, como adicional al 
comprendido ~n la Concesión, en términos del "Acuerdo por el que se modifica el Anexo A y se 
adiciona, 8;egún corresponda, el J!nexo B o C a los títuf os de concesión para instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones que comprenden el servicio de televisión restringida 

~ 

a través de redes cableadas, pára incluir el servicio de transmisión bidireccional de datos", publicado 
en el Diario Oficial ae la Feder~ción el 7 de octubre de 2003. 

\ 

Quinto.- Decreto ae Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Uniaos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cualse creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano auté>nomo,que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones" 

/ /' 

Sexto.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de(ª Federación el 
"Decfeto por el que se expideqja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiocpfusión, y la Ley del 

1 ' 
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\ 
Sistema Público de Radiodifusión. del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusjón" (el "Decreto de Ley"), 
mismó, que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 1 -
Séptimo.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la 

1 • 

Federación el "Estatutb Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septi~m~re de 20t4 y fue modificado por última vez 
el 26 de dictembre de 2019. 

1 

Octavo.- Solicitud de Prórroga de Vigencia de la Concesión. El 15 de agosto de 2019, el 1 

representante legal de Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V. solicitó ante el Instituto, la 
prórroga de vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

Noveno.- Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1923/2019 notificado el 26 
ae agosto de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica crrespondiente a la 
Solicitud de Prórroga, en términos de lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo "séptimo de la\ 
Constitución Política de los Estados. Unidos Mexioános (la "Constitución"). 

Décimo.- Solicitud de Dictahlen-en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio ¡ 
·•. \IFT/223/UCS/DG-CTEUt276/2019 notificado el 28 de agosto de 2019, la Dirección General de 

1 
Concesiones d~ Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la 
Unidad de iumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Solicitud de Prórroga. 1 

/ I 
Decimoprimero.- Opinión Técnica de la Secretaría. El 23 de octubre de 2019, mediante oficio 
2.1.-262/2019, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de)a 
Secrfttaría, remitió el diverso 1.-364 de fecha 23 de octubre de 2019, mismo que contiene la opinión 
de dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Prórroga. , 
/ 

Decimoseg4ndo.- S-olicitud de opinión en materia~ Competencia Ecbnómica. Mediante oficio 
IFT/223/'h.JCS1DG-CTEU1742/2019 notificado el 15 de novi~mbre de 2019, la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones solicitó a la Dirección General de Concentraciónes; y 
Concesiones de la Unidad de Com_Q_eten9ia Económica, la opinión en materia de competencia 
económica respecto ide la Solicitud de Prórroga, 1 1 

/ 

Decimotercero.- Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. El 13 de diciembre 
/ de 2019, me~iante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5428/2019, la Dirección General de Supervisión-: 

adscrita a la Unidad de Cumplimiento, remitió el dictamen correspondiente respecto de la Solicitud 
de Prórroga. · 1 

; 
Decimocuarto.- Opinión en materia de Competencia Económica. El 27 de abril de/2020, la 
Dirección General de Concentraciones' y Concesiones remitió a la Unidad de Concesiones y 
Servicios__el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/140/2020, mi'smo que se recibió a través de, correo 
electrónico y contiene la opi(lión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de 
Concesión, en sentido f~vorable. 1 

/ ·-. 
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En virtud-a e los Antecedentes referidos y, 

) 

Considerando 

Primero.- Competencta. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y déc~mo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 19s 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen 
las leye-~. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo estableciao por los artículos 60. y 7o. de la Constitucíón. 

Asimismo, el Instituto es. la autoridad'en materia de competencia- económica de los sectores de 
"---- ··- ' ·. " ---
radiodifusión y telecomunicaciones~/por lo que, entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente lc,:ls barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a la· propiedad cruzada 
que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomunicafiones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, -g~rantizando 
lo \dispuesto por los artículos 60. y 7o. de la Constituci§n. 

1 

/ 

En ese sentido, corre~ponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión 
y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido 
por los artículos 15 fracciones IV y LVI 1, -1-6 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la "Ley"), para resolver sobre el otorgamiento de concesiones, así como resolver 
respecto de las prórrogas, modificación o terminación de las r111ismas, e interpretar la Ley y demás 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

'\ 
Por su parte, el artícul0--6 1 fracciones 1, XVIII y XXXVIII del Estatuto Org"ánico, establece que 

--corresponde al Pleno del Instituto, entre otras, la atribución de regular, prbmover y supen1.is~ el 
uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectrq radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 9ervicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión en el ámbito de sus atribuciones. 

~ 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 'Corresponde a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
tramitar y evaluar las solicitudes de"cesión, modificación o prórroga de las concesiones en materia 
de telecomunicaciones para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 

I 
\ 
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En consecuencia, -----el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecor¡nunicaciones, así como resolver respecto de la prórroga, modificación o terminación de las 
mismas, asimismo tiene a su cargo la regylación, promoción y supervisión de las 
telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelita'fes, las 
redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

_/ ) Además,/ el Instituto se encuentra facultado para interpretar la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, 
por lo que el Pleno, como órgano máximo de\gqbierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver la Solicitud de Prórroga. 

' \ 

/ 

~ \~ 

Segundo.- Marco legal aplicable a prórrogas d~ vigencia de concesiones en materia de 
telecomunicaciónes. El artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio 
de lo 7stablecido en la✓ Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las concesiones y 
permisos otorgados con anterioridad\ la entrada en vigor del citado decreto, se mantendrán en los 
términos y condiciones consignados en los respectivos títulos hasta su terminación. / 

J 

En ese sentido, resulta conveniente señalar que la Concesión establece en su Condición 1.5. que ~. 
su vigencia será de 24 (veinticuatro) años contados a partir de su firma y podrá ser prorrogada de 
acuerdo con el artículo 27 de la abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones1 (la "LFT"). Por su 
parte, el último párrafo de la Condición 1.6. del citado título establece 1que el concesionarig; acepta 
que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas aplicables_,_ fueran derogadas, 
modificadas o a\iicionadas, el conce~ionario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones 1 

administrativas a pa,;tir de su entrada en vtgor. / 1 
/ 

Considerando que para el caso en particular la LFT resulta inaplicable, a efecto de brindar plena 
ce~·eza jurídiccf a los particulares con respecto a los trámites de prórroga que \os ocupan;· la 
solicitud de mérito debe analizarrse con base en lo establecido por el artículo 113 de la Ley, mismo 
que dispone_ lo siguiente: 

"Artículo 113. La concesión única p'odrá prorrogarse por el Instituto, siempre y cuando el concesionario lo 
hubiere solicitado dentro del año previo al inicio de la última quint~ parte del plazo de vigencia de la 
concesión, se encuentre al corriente er el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como en'su título de concesión y acepte, previam'!nte, !as nuevas condiciones 
que, en su caso, se establezcan. El Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento ochenta días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. __; ( 

\, 

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, se entenderá prorrogada 
la concesión única". ------ ~-

Si bien es cierto que el citado artículo únicamente señala i. las conces~ones únicas como 
susceptibles de prórroga d7 su vigencia, esto nó debe entenderse en el/ sentido de que las 
concesiones de redes de públicas de telecomunicaciones escapan del alcance del supuesto 
normativo contenido en dicho precepto legal. Considerar que el marco jurídico actual no contempla 
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a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, conllevaría a la interpretación de 
que los" mismos no se encuentran regulados por el actual marco normativo. \ 

\En efecto, la LFT en su artículo 3 fracción X, establecía que las redes públicas de 
1telecomunicaciones eran aquellas a través de las cuales/ se explotaban comercialmente servicios 
de telecomunicaciones, en tanto que el artículo 3 fracción LVIII de la Ley define a la red pública de 
telecomunicaciones como aquella a través de la cual s~ explotan-comercialmente -servicios de 
telecomunicaciones, definición que és exactamente idéntica a la/establecida por la LFT. / 

Por otro lado, no debe pasarse por alto queJ9s servicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la Concesión, son servicios públicos de interés general en virtud de lo señalado en el 

artículo 60. Apartado B fra-º9ión 11 de la Constitución, por lo que el Estado debe garantizar que lqs 
mismos sean prestados, entre otras, eo condiciones de competencia y continuidad. 

"-

) 

En ese sentido~ra Ley, al definir a la concesión única, señala que es el acto administrativo mediante 
el cyal el Instituto confiere el derecho para prestar de manera convergente todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones o radiodifusi9n. 

Derivado de lo anterior, y como ya lo ha señalado el Pleno en ocasiones anteriores,\ pé:lra el caso de 
solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones de redes públicas de telecomunicaciones que 
el Instituto resuelva de manera favorable, la regla general implicaría, como-consecuencia, el 

otorgamientQ__deuna conc~sión única. 
\ 

( / . ) -
Es por ello, que de resolverse de manera favorable la Solicitud de Prórroga, debe observarse el 
actual régimen de concesionamiento previsto en la Ley, el cual en su artículo 66 señala que'-se 

requerirá concesión---única para prestar todo Úpo de servicios públicos de telecoriunicc\ciones y 
radiodifusión. Asimismo, la fracción I del artículo 67 de la Ley, establece que la poncesión única 
será para uso cqmercial, cuando la misma confiera el derecho para prestar servi~ios públicos de 
telecomunicacione?·· y de radiodifusión con fines de -lucro utilizando una red pública de 

/-- ________./ 

telecomunicaciones, como es el caso que nos ocupa. 

Derivado de lo ante~ior, se concluye que las concesiones de redes públi~as Je telecomunicaciones 
\ son susceptibles de ser prorrogadas, o/iempre que se actualicen las hipótesis normativas previstas\ 

en el artículo 113 de la Ley. 

En suma, el citado artículo 113 de la Ley prevé que para el otorgamiento de prórrogas de 
copcesiones en materia de telecomunicaciones es necesario que el concesionario: (i) lo hubiere __ 

solicitado deqtro del año previo"-_?! inibio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión; (ii) 'se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecid-as en la 

Ley y demás disposiciones aplicables; así cornu en su título de concesión, y (iii) acepte previamente 
las nuevas condiciones que, en su caso, se establezcan. 

I 
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Finalmente, cabe desta~ar que para este tipo de solicifúdes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido en el artículo 17 4-B fracción I inciso b) de la Ley Federal de Derechos, que-

• --- 1 

establece la obligación a cargo del solicit~nte de la prórroga de vigencia de cdncesión en materia 
de telecomunicaciones, de pagar los derechos por el \:á'?1i\e relativo al estudio y, en su caso, 
expedición de título o prórroga de la concesión. / ( 

/ ,/ -~ 

\ Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. Por l0"que hace al primer requisito señalado en el 
) 

artículo 113 de la Ley, relativo a que Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V./hubiere 
solicitado la prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte, del plazo de vigencia / 
de la Concesión, el Instituto considera que el mismo \se encuentra cumplido,/ en virtud de que la 

~ Concesión tiene u~a vigencia de 24 (veinticuatro) años: contados a partir 1 de agosto de 2000: 
! 

1. Los 24 años que equivalen , 8766 días (365 días que tiene un año x 24 años = 8760 días, 
más 6 días por los años bisiestos -2004, 2008, 2012, 2016, 2020 y 2024-). 

2. Para calcular los añps a qué equivale la última quinta parte de esos 8766 días se realizó la 
siguiente operación: 8766/5=1753.2 días. Es decir, la quinta parte de 24 años son 1754 días. 

3. Para determinar la fecha límiite que tenía Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V. 
para presentar la Solicitud de Prórroga, se realizó la siguiente operacfón: a la fecha en que 
concluye li vigencia, es decir, el 1 de agosto de 2024, s~ le /restan los 1754 días, que 

"-.. I 

equiválen a la quinta parte. Lo anterior da como resultado ra-fecha del 13 \de octubre de 
2019. . \\ 

Considerando lo señalado por el artículo 113 de la Ley, mismo qL$ establece que la solicitud de 
prórroga depía presentarse dentro del año previo"'al '~!1.icio de la_yltima quinta parte del plazo de 
vigencia de la concesión, se concluye que Televisión por Cable de Tamazula, .B.A. de C.V. debió 
presentar la Solicitud de Prórroga dentro del periodo que va del 12 de octubre de 2018 al 12 de'\___ 
octubre de 2019. En ese sentido, la Solicitud de Prórroga fue presentada el 15 de agosto de 2019, 
es decir, dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de la Concesión. 

___ J 

Por lo que hace al segundo requisito de procedenciF3 establecido en el artículo 113 de la Ley, que 
señala que el concesionario debe encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecida~en la ley y demás disposiciones aplicables, así como del título de concesión que se 
pretende prorrogar, ~a Dirección Gen§ral de Co{lces

1

jones de Telecomunicaciones, mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-OTEU1276/2019 notificado el 28 de agosto 201

1
9, solicitó a la Unidad de 

Cumplimiento informara si dicha concesionaria se encontraba en cumplimiento de las obligaciones 
y condiciones relacionadas con su uiuI0 de concesión y demás ordenamientos-·aplicables.; En 
respuesta a dicha petición, la Dirección ~eneral de Supervisión, con el oficio IFT/225/UC/DG
SUV/5428/2019 notificado el 13 de diciembre de 2019, informó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"{. . .] 

d) Dictamen 
1 / 
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De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la concesionaria que 
nbf ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, se concluye lo 
siguiente: 

/' Del análisis del tftulo de concesión asociado al expediente 07/0368, integrado por la DG-ARMSG de este 
Instituto a nombre de LA CONCESIONARIA, se desprende que, al 9 de diciembre de 2019, fE. 
concesionaria se encontró al corriente de las., obligaciones que tiene a su car~o y que /lé son 
aplicables conforme a su título de concesiqn de red pública de telecomunicaciones y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

[. .. ]". / 
/ 

~ 

Ror lo que hace al tercer requisito de procedencia establecido por el artículo 113 de la-ley, el cual 
establece que el concesionario deberá apeptar las nuevas con3iciones qué-establezca el propio 

- Instituto, se considera que tendrá que recabarse de Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V., 
su conformidad y _total aceptación respecto de las nuevas-condiciones que se establecerán en el 
título de concesión única que en su caso se otorgue, previo a la entrega de dicho instrumento. 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente Resolución se 
autorice la prórroga de la Concesión, ésta deberá estar sujeta a la condición suspensiva relativa a 
que Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V. acepte las condiciones del nuevo título✓de 

/ 
concesión única. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y Servicios deberá someter a 
consideración de la solicitante el1proyecto de título de concesión únicJ, con la finalidad de recabar 

f su aceptación. 

\ 

Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana correspondiente por parte 
de Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V., la prórroga que en J;J.J caso se emita en la 
presente Resolución no surtirá efectos. 

'--.._ 

De igual manera, con el escrito presentado ante el lnstitutp el 15 de agosto de 2019, Teleyisión por 
Cable de Tamazulé\ S.A. de C.V. presentó factura con número 190007565, por concepto del estudio 
de la Solicitud de Prórroga, de conformidad con el artículo 174-B fracción I inciso b) de la Ley Federal 
de Derechos vigente. 1 

/ ~ ···~ 

Por otra parte, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio 
IFTt223/UCS/DG-CTEl::/1742/2019 n6tificado eL 15 de noviembre de 2019, solicitó a la Dirección "-
General de Concentraciones y Concesiones opinión respecto de la Solicitud de Prórroga. En 
respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/140/2020 remitido el 27 de abril de 
2020-mediante correo electrónico, la D)rección GenJral de Concentraciones y Concesiones emitió 
opinión respecto de la Solicitud de Prórroga, manifestando lo siguiente: 

/ 
"[ ... ] 

IV. Opinión en materia de competencia de la Solicitud 

Considerando los elementos previamente identificados, se tiene lo siguiente: 

I \ 
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1) Cable de Tamazula solicita prórroga a la vigencia de un título de concesión para instalar, operar y 
- explotar una RPT. 

) 

2) Al amparo de la concesión objeto qé la solicitud de prórroga, Cable de Tamazula provee los servicios \ 
de televisión y audio restringidos, y transmisión bidireccional de datos en diversas localidades en el 
Estado de Jalisco. 

\ \ 

3) El Solicitante enfrenta la competencia de: (i) operadores como SKY y Dish, en la provisión del STAR, 
y (ii) T elmex, en la provisión de transmisión_bidireccional de datos/acceso a Internet fijo. Esos 
operadores cuentan con una cobertura y base de clientes en México significativamente más amplia 
que la del Solicitante. 

4) De autorizarse la7irórroga solicitada, se prevén beneficios provenientes -;J la conti~uidad en ''\ 
provisión de los servicios contemplados en la concesión; así como de la existencia de una opción 
adicional a operadores como SKY, Dish y X e/mex. 

"" 1 

5) La legislación" act~al prevé el otorgamiento de una concesión única en lugar de concesiones de RPT. 
En caso de una posible autorización de prórroga"}! de otorgamiento de concesión única a Cable de 
Tamazula, ésta le permitiría prestar cualquier servicio público de telecomunicaciones o radiodifusión 
con cobertura nacional. / 

~ 

En caso de que, al amparo del título de concesión única, Cable de Tamazula prest7otros servicios de ( 
telecomunicaciones o radiodifusión, esta sociedad representará nueva oferta competitiva en esos 
servicios. ~ 

Por-lo tanto, con base en la información disponible, no se identifican elementos que permitan concluir que 
la autorización de la prórroga solicitada por Cable de Tamazula obstaculice o impida la libre concurrencia 
y la competencia económica, ni tenga por objeto o efecto facilitar sustancialmente a los participantes en 

__ dicho acto o te,:,tativa el ejercicio de prácticas monopólicas. Lo anterior, en la provisión de los servidos de 
tele-v[sión y audio restringidos, y transmisión bidireccional de datos, o en la provisión de otros servicios de 
radiodifusión o de telecomunicaciones que el Solicitante tenga la capacidad de prestar al amparo del título 
de concesión que le autoric~ el Instituto. \ 

[, .. ]". 

í 

Por otro lado, en relación con lo señalado en el artícul9 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución, con el oficio IFT/223/UCS/1923/2019 notificado el 26 de agosto !de 2019, el Instituto 
solicitó a la Secretaría opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Prórro_ga. Al respecto, 
hlediante oficio 2.1.-262/2019 emitido por la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 
y-de Radiodifusión y recibido en el Instituto el 23 de octubre de 2019, notificó Jª_I diverso 1.-364 
mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnica no vinculante respecto de la Solicitud de 
Prórroga, sin emitir objeción respecto de la misma. ; 

"'' 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecbmunicaciones concluyó que 
la Solicitud de "'Prórroga cumple con los requisitos estqblecidos en las disposiciones legales, 
reglamentarias y adminJstrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo que este Pleno 

) considera procedente autorizar la prórroga solicitada y, para dichos efectos, otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante~ Lo anteribr, independientemente del ejercicio de las acciones 
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de supervisión,_verificación y, en su caso, de tipo sancionatorio que pudieran corresponder por parte 
del Instituto conforme a la Ley, por cumplimientos pr6isentados de manera extemporánea. -~ ,~ 

Por lo anterior, con fundamento en los artículo-s 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Consfüución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracciones 
IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 6s:=12 y 113 de la Ley Federal de Telecomun{caciones 
y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38,'---39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto~ 
Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide la siguiente: 

Resolución 
-------) 

Primero.- Se !autoriza la prórroga de vigencia de la concesión otorgada a favor de Televisión por 
Cable de Tamazula, S.A. de C.V., el 1 de agosto de 2000. Para tal efecto, el Instituto FeCÍeral de 
Telecomunicaciones otorgará un título ¡de concesión única para uso comercial, en favor de ~ 

Televisión por Gable de Tamazula, S.A. de C.V., coñuna vigencia de :io (treinta) años contados a 
/ partir del 2 de agosto de 2024, con cobertura nacional y con el que ~odrá prestar cualquier servicio 

/ de telecomunicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente factible. 

/ 

A fin de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título de concesión señalado en 
el párrafo anterior, Televisión por Cable de íamazula, S.A de C.V. deberá aceptar previamente y 
de manera expresa, las nuevas condiciones que c;:1I efecto se le establezcan, de conformidad coh lo 
dispuésfo por el Resolutivo Segundo de la presente Resolución. 

/ 

Segundo.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios, a hacer del conocimiento de 
Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como 
las nuevas condiciones establecidas en el proyecto de título de concesión a que se refiere el 
Resolutivo Primero y que forr,a parte integral de la presente Resolución, a efecto de recabar, en un \ 
plazo nó mayor ª-30 (treinta) días hábiles, contados a partir del día s

1
iguiente a aquél en que surta

efectos la notificación respectiva, su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 
/ 

En caso de que no se reciba pór parte de Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V., la 
aceptación referida dentro del plazo esfablecido, la presente Resolución quedará sin efectos y, en 
consecuencia, se tendrá por negada la prórroga de vigencia solicitada. 

/ 

Tercero.- Una vez satisfecho lo estab1ecido en los Resolutivos Prfmero segundo-~árirafo y Segundo, / 
\ el Comisiqnado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades 

\ que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el títu_!9 de concesión que 
se otorgue con motivo de la presente Resolución. ( 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Conéesiones y Servicios a notificar a Televisión 
por Cable de Tamazula, S.A. de C.V., de se(el caso, el título de concesión única para uso comercial 
a que se refiere la,presente Resolución. 

' 
~ 
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Cuarto.- Televisión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el \ 
último pá[Lafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiddifusión, en un 
plazo no mayor de noventa días hábiles\ contados a partir de la fecha del otorgamiento de la 
concesión a que-se refiere el Resolutivo Primero, deberá presentar ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, copia certificada iel instrumento d9nde conste que se llevaron a cabo l~s 
modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. / 

Quinto.- Inscríbase en el Registro Público ¡de Concesion~s el título de Concesión para uso 
'-

corpercial que en su caso se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 
1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente* 

/ 

\ 

/ / 

( 
\) 

Mario 1~ermán Fromow Rangrl 
Comisionado 

\ 

\/ 
;\ 

Javier~árez Mojica 
Comisionado 

! I 

ffiz ePonzález 
Comisionado 

Resolución P/IFT/200520/150, aprobada por unanimidad en la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 20 
de mayo de 2020. / 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de TeleCOIT)Unicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico dek]nstituto Federal de 
Telecomunicaciones. -"' 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, susbribe el coJisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifysión. / ,,,/ 

/ 

\ 

// \ / 
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Título de conces1on umca para uso comercial, que otorga el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, a favor d~Televisión por Cable de 
Tamazula, S.A. de C.V., de conformidad con los siguientes: 

1 

Antecedentes 

1. El 15 de agosto de 2019, Televifión por Cable de Tamazula, S.A. de C.V. presentó solicitud 
de prórroga de vigenc,ia del título de concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones otorgado el 1 de agosto de 2000,-----con una vigencia de 24 
(veintjcuafro) años contados a partir de la firma de dicho título. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Resolución -
P/IFT/200520/150 de fecha 20 de mayo de 2020, determinó autorizar la prórroga de 

ll l. 

vigencia de ~a concesión de Televisión por Cable de Tamazula, S:A de C.V., sujeta a la 1 
aceptación de las condiciones contenidas en el presente título. 

Asimismo, acordó que el qomisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión ú-nica que se otorgue con motwo 
de la prórroga de la concesión de Televisión por Cable de Tamazula,/S.A. de C.V. 

) 
En cumplimiento a lo resuelto p~r el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 
la Resolución P/IFT/200520/150, la Unidad de Concesiones y Servic;ios con fecha/ 

de 20~, sometió a consideración de Televisión por Cable de 
Tamazula, S.A. de C.V., el proyecto de título de c9ncesión única, a efecto de r~cabar de 
ésta, en su caso, el total aeego y conformidad al mismo. 

/ / 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de Telecomunicaciones el 
_______ de 20_, Televisión por Cable de Tamazula, S.A.de C.V. manifestó su 
conformidad y total aceptación al proyecto de título de concesión única señalado en el 
párrafo inmediato anterior. 

~ 

Derivado de-fo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Políti9a de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 7~, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11, 14 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el. presente título de 
concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 
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Condiciones 

Disposiciones Generales 

Definición de términos. Para los efectos déÍ presente título, se enténderá por: 

1.1. 

/ -

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

\ 

1.6. 

/ 

Concesión_ única{ La presente concesión única para uso comercial que otorga el 
Instituto. 

Concesionario: Persona física o moral, titular de la Concesión única. 

\ 
Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
/ 

Servicios: Los servicios públicos 1de t~le1omunicaciones o radiodifusión que 'preste 
el;'Concesionario al amparo de la presente-Concesión única. 

\-

Suscriptor: Persona física o moral que celebra un contrato con el Concesionario por 
virtud del cual le son prestados los servicios de tel

1

ecomunicaciones
1 

! 
1.7. Usuario final: Persona física o moral que utili~a un servicio.de telecomunicaciones 

~ : 

como destinatario final. 

2. Domicilio convencional. EkC~ncesionario señala Gomo domicilio para oír y recibir todo 
tipo-de notificaciones y documentos, el ubicado en: Avenida Paseo de la Reforma número -
342, Piso 26, Colonia Juárez, C.P. 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la 
Ciudad de México. 

/ 

~ 

En caso de que el Con~Eisionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una 
antelación de cuando menos 15 (quince}''días naturales previamente a tal evento, sin 
perjuicio qua las notificaciones ~e sigan practicando durante es~ periodo en el domiciiio 
mencionado en el primer párrafo de este num~al. - , 

~ I 
3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y confiere 

el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y de 
radiodifusión con fines de lucro, a través de la infraestructur~ asociada a una red pública 
de telecomunicaciones o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que 
se describen en el presente título. r \ 

\ 

La prestaciónde los servicios públicos de telecomun~aciones y/o radiodifusión objeto del 
/ presente título, así como la instaJación, operación y explotación de la infraestructura 

/ 
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asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución'-Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnidas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 

. ~ 
condiciones establecidas en este título. · 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes a la fecha 
de notificación del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas,----la -~
presente" Conc~ión única quedará sujeta á las disposiciones legales y administratiyas 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

/ ) 
Será causal de revocación de la Concesión única la violación a ló"dispuesto por el segundo 
párrafoael artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

/ 

Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación d§,-cualquier servicio 
público de telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea factible de ser 
Pirestado, considerando la infraestructura requerida, así como los medios de 1transmisión \ 
p~opios o de terceros con los que cuente el Concesionario de conformidad con la Ley. 

~ \ -

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico___./distintas a las de uso libre, o en su caso, recursos qrbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando 
que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el _Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas a~licables. 

~ 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de Concesiones 
cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que pretenda prestar, y 
que sea diferente a los servicios que se describen en las características generales del 
proyecto a que se refiere la condición 6 del presente título. ! 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente al inicio de operaciones del servIcI0 
~ / 

p@licó-- de telecomunicaciones 1y/o radiodifusión de que se trate, adJuntaAdo para t~I 
efecto; las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar(y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, acom~añar 
la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjera1s. 

\ 
Y:igencia de fa Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una vigencia 
de 30 (treinta) años contados a partir del 2 de agosto de 2024 y podrá ser prorrogada hasta 
por plazos iguales conforme al 10 dispuesto en la Ley. 
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6. \. Características General~s del Proyecto. El Concesionario continuará prestando los 
.: 1 / 

servicios de televisión restringida y transmisión de datos en las localidades de Tamazula 
de Gordl(no, Vista Hermo~a (Santa Cruziel Cortijo), La Garita y Villa de Contla (Cootla), 
Municipio de Tamazula de Gordiano, en el Estado ~e Jalisco. ~ 

"--

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacicmal de Información 
de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, infraestructura pasiva, 
medios de transmisión, derechos de vía y pemás características de las redes de 
telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusión que utilice para la prestación de 
los• .. s~rvicios públicos respectivos, coÁforn:e a los "Lineamientos p'ara la entrega, 
inscripción y_consulta de irformación para la conformación del Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura", emitidos por;el Pleno del Instituto el 21. de agosto de 20{9, 

\ o aquellos que los sustituyan. 

1 

¡' 

Programas y /compromisos de invers1on, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o soci1~1, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la ~, 
cobertura universal. El C~ncesionario debérá cumplir con los siguientes: \ 

7.1. Programas de cobertura social, poblacional, conecti;idad en sitios pÓblicos y 
contribució'n a la cobertura unitersal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el lnstit~to podrá concertar la 

/ 
7.2. 

- \ 

ejecución de programªs de cobertura social, pob!~cional y cohectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionário, atendiendo a la demanda de 
los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

'0 

Compromisos de Inversión. El Concesio
1
nario se compromete a realizar todas las - / 

inversiones necesarias, para\que los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 

1 
radiodifusión que se/ provean al amparo del presente título, se pr~sten de manera 
continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesibnario deberá cumplir con los parámetros de 
'"' calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 

administrativas aplicables, respecto de los servicios e_úblicos que preste al amparo 
de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberáy@spetar los parámetros de 
calidad que hubiere ofreci~o contractualmente a sus Usuarios\ finales"'.º J>ien, 
comprometidos para sus audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, 
los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a lo.s parámetros 1Aue establezcan 
las disposiciones aplicables. 

I 
( 
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8. 

7 .4. Compromisos de Cobertura. La presente Cbncesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomuni~aciones y/o radiodifusión en el territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso, 
aprovechamiento y exp)otación del espectro radioeléctrico, en términos de las 
concesiones correspondientes. 

No discriminación. En la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión queda prohibido establecer privilegios o distinciones que configuren algún ; 
tipo de discriminacioh y, tratándose de personas físicas, estará prohibida toda 

/ 

discriminación motivada por origen étnico o nacionalidad, género, edad, disca-¡3acidades, 
condición social, condiciones de salud, Teligión, opiniones, preferencias sexuales, el 
estado civil o c~lquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

9. Prestación de los servicios públicos a través deTagente económico del que forma 
parte el ~n~esionario. Previa autorización del Instituto, el C_~ncesionario podrá prestar 
los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial a través de 
quienes conformen el agente económico del que forma parte el Concesionario. En todo 

-- i momento, el Concesionario skrá el responsable ante el Instituto o cualquier autoridad 
competente, por el incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos 
contenidos en el presente título, así como ~e¡ la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente la los Usuarios finales, Suscriptores o audiencias. 

Lo anterior, sin\perjuicio de que los Usuarios finales, Suscriptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente económieó 
respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. ~ 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con el 
presente título, como consecuencia -de la prestación de servicios a través de quienes 
conformen el agente económico de quien forme parte. 

\ 
_/ 

1 O. Código de Prácticas Comerciales. El C9ncesionario deberá publicar en su página de 
Internet o en su caso, proporcionar a sus Usuarios finales o Suscriptores, una copia del 
Código de Prácticas--Comerciales, el cual establecerá claramente todos los procedimientos 

~ 

de atención a clientes, incluyendo aquellos relativos a aclaraciones, reportes de fallas, 
1 

cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, reemplazo de equipo, mediación en caso de 
controversias y deberá contener, además, la siguiente información: \ 

10.1. Descripción de los Servicios que preste; 

10.2. Formas y tiempos de medición, tasación, facturación y procedimientos de cobranza 
de los Servicios; 
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12. 
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\ 

10.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada L1no de los Servicios que 
presta; ( 

/ 

10.4. Teléfonos, correos y · ubicación de centros de atención a clientes, a efecto de 
contactar con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual deberá 
estar en funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día,( tos 365 (trescientos 
se1senta y cinco) días del año, sin perjuicio de otros medios de atención a clientes; /. 

/ / 

10,.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 

10.6. En caso de cambio de paquete o sen,icio, la forma en que se le entregará al Usuario 
final o Suscriptor el comprobante del mismo o el nuevo contrato, y 

! 
10.7. Política de cancelación de servicios, sin perjuicio eje que el Usuario final o Suscriptor 

liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las cancelaciones deberán 
realizarse sin costo extra para el Usua.rio final o Suscriptor y no podrá recibir trato 
discriminatorio con respecto a otros Usuarios finales o Suscriptores que solicitan otro 

-tipo de servicios.~·/ 
\ 

El Código de Prácticas Comerciales no deberá COf)tener obligaciones a cargo del 
-Suscriptor o el Usuario final qu~"'no estén incluidas expresamente en el contrato de 
prestación de servicios. 

El Concesionario deberá tener a disp.osición del Instituto el Código de Prácticas 
-,Comerciales cuando éste lo requiera. 

// 

~oderes. Ef ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan 
por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos 1y 
obhgaciones del presente título. · 

/ -
Gravámenes.-Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la Concesión 
única o los derechos derivados de ella, deberá soliqitar l.a inscripción de los instrumentos 
públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a más tardar-dentro de los 60 
(sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido "no vulnere ninguna ley u Qtras disposiciones 
reglamentarias y administrativJs aplicables. 

) 

Asimismo; el instrumento públi6o en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamenté que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el Garácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
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la cesión-de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión única 
le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

13. Programación dirigida a niñas, niñ?s y adolescentes. De \conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la pr?gramación dirigida a niñas, niños y adolesc_ªntes, el 
Concesionario deberá absten¡rsé de difundir o transmitir información, imágenes o audios 
que afecten o impidan olaj_etivamente el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes, 
o que hagan apología del delito, en contravenci~n al principio de interés superior de la 
niñez. 

I 

Verificación y Vigilancia 

14. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del Instituto, 
el acceso al domicilio de la empresa e instalaciones, así como a~torgarles todas las 
facilidades -i)ara el ejercicio de sus funciones y proporcionar la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con terceros 
que estén relacionados con el objeto de\la Concesión única. 

~ 

/ El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar la 
información contable, operativa, económica, en su caso, por servicio, tipo de cliente, 
región, función y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, o por 
cualquier otr~ clasificación que se considere necesaria que permita conocer la operación 

--y explotación de los servicios públicos que se presten alampare del título, así como la 
relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, 
incluyendo capacidades, características y ubicación de los elementos que las conforman 
o toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicacionbs y de radiodifusión. Í 

/ 

15. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

15.1. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los formatos 
qué determine, sus e~Jdos financieros anuales desglosados por servicio y por área 

1 

de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada 
persona quienes conformen el agente económico al cual pertenezca el 
Cc:,_~cesionario, en caso de que preste los servicios pú~licos a través de \alguna de 
ellas. 

15.2. Presentar al Instituto sus estados financieros .auditados cuando el Conc~ionario se 
encuentre así obligado·, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la 
Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de Nnio de cada año. 

. \ 
• 1 
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Jurisdicción y cohlpetencia 

16. JurisdiGción y competencia. Para todo lo rel,tivo a la interpretactón y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
E~pecializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones 

/ 

/ ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

) 

/ 

\ i 
'Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Comisionado Presidente 

/ 

Adolfo Cuevas Teja* 

\ El Cpncesionario 
Televisión por Cable de Tamazul~, S.A. de C.V. ~ 

\ 

I; 
/ 

Representante legal 
/ 

Fecha de notificación: 

\ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. \ ----
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